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En estos días hemos apreciado como las autoridades de Gobierno, a través de distintos medios de comunicación, hacen esfuerzos denodados por explicar a la ciudadanía que las cifras que se emplean como índices para medir la calidad del aire, muestran una notoria mejoría de este mal, denominado contaminación atmosférica.

Su principal índice de calidad de aire para partículas (ICAP), para medir estos niveles de contaminación, lo constituye el “Promedio Móvil de 24 Horas” (PM24H) que corresponde a la determinación de la concentración de partículas que se realiza hora a hora, en las diferentes estaciones de monitoreo de la capital.  Sin embargo, a pesar de que en la mayoría de las situaciones que desencadenan un día de episodio crítico, o de alta contaminación, los indicadores se muestran previamente en rangos aceptables, el ojo como instrumento natural que nos proporciona el cuerpo humano, nos indica sabiamente lo contrario.  Es más, las afecciones pulmonares a que quedan sometidos los segmentos de la población más vulnerable a este incremento abrupto de partículas microscópicas, como los niños y ancianos, nos muestran un impacto severo que se manifiesta en atenciones médicas de consultorios, clínicas y hospitales. 

Por tanto cabe preguntarse, ¿las cifras engañan a nuestras autoridades?  ¿Resulta posible pensar que ciertos indicadores se han consolidado como la verdad indiscutida de la presencia de contaminación, contrariamente a lo que nos muestran nuestros sentidos?, incluyendo el sentido común.  Para poder dar respuesta a estas preguntas, necesariamente se debe saber a ciencia cierta, qué condiciones meteorológicas son desencadenantes de episodios críticos, cuál es la dinámica de las emisiones de gases y partículas, qué hay de la generación de nuevas partículas en una atmósfera contaminada, en síntesis, cómo se comporta desde el punto de vista físico y químico una cuenca atmosférica saturada como la de Santiago.  Sobre el particular, sin duda que aún faltan muchos estudios que realizar.  Por ello que, la generación de índices como el ICAP, creado bajo un nivel de conocimientos previos, menores a los que hoy día disponemos, no pueden seguir siendo empleados de una manera tan fundamentalista por quienes desconocen la profundidad del problema, a tal punto que hagan perder de vista lo esencial, que consiste en la resolución del problema para beneficio de la población.
Ya hemos demostrado en diferentes instancias, tanto en estudios realizados en nuestra Universidad como en el Centro Nacional del Medio Ambiente, que este índice PM24H no da cuenta apropiada de la mayoría de los casos de alta contaminación en la ciudad.  Suele estar desfasado por más de seis horas de la inmediata realidad que muestran las altas concentraciones de partículas medidas en tiempo real, sometiendo a la población a exposiciones horarias significativas que efectivamente terminan por afectar su salud.

Por otra parte, han sido meridianamente claras las conjeturas que, sobre este particular, han alcanzado los informes de comisiones internacionales que han realizado  las últimas auditorias sobre la efectiva marcha de descontaminación de nuestra ciudad.  
En estos días y los invernales próximos, seguiremos experimentando los efectos de contar con una climatología desencadenante de estos episodios de alta contaminación, en una ciudad que, contrariamente a las recomendaciones históricas, seguirá creciendo en población, construcciones de viviendas y oficinas, carreteras, parque automotriz, vuelos aéreos, etc., con una cuenca atmosférica limitada y saturada por la actividad antropogénica creciente.  De allí que, necesariamente, deberemos incorporar medidas restrictivas que la hagan habitable en condiciones  como lo establece nuestra Carta Fundamental. Es por eso que, medidas tales como la restricción del parque automotriz catalítico y no catalítico, deberán ajustarse a menor circulación en temporadas de alta vulnerabilidad.  Del mismo modo, deberemos ir incrementando los niveles de exigencia en las definiciones de calidad del aire por partículas, tendiendo a bajar los índices, como por ejemplo, desde 200 a 150 ICAP para situaciones de alerta y de 300 a 250 para pre-emergencias.  Además, deberemos normar  para cambiar el índice de promedio móvil de 24 horas por uno más exigente, talvez de 12 u 8 horas, que permita prever con mayor exactitud la presencia de un episodio y así contrarrestar sus efectos negativos. Mejorar los sistemas de pronósticos y establecer un consorcio de instituciones con reales capacidades técnicas para efectuar dichos informes predictivos.  Y, finalmente, ampliar la cobertura de estudios ambientales de la cuenca atmosférica de Santiago, mediante concursos públicos a cargo de instituciones probadas como Fondecyt, que de garantía a los mejores científicos del país que sus esfuerzos serán canalizados apropiadamente.
Sin duda que, seguirán siendo pocos los días del año en que ocurren estos altos niveles de contaminación y, dado los costos involucrados en la resolución de este tipo de problema, la autoridad política como sistema, desde el punto de vista social, seguirá planteándose la inquietud de si deberá destinar mayores recursos a ésta o a otras necesidades definidas como prioritarias.  Sin embargo, mientras esté en juego la salud de la población, y en particular la de tantos hijos nuestros, muchos de los cuales corresponden a sectores sociales de más bajos ingresos, resultará un imperativo ético seguir preocupándonos de resolver este problema, particularmente a nivel de las más altas autoridades por la responsabilidad que les hemos entregado para la conducción del país y el bienestar de su población.

